
 
 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
 
Considerando las bases de la Convocatoria referidas a su propósito y criterios de evaluación, a 
continuación se indica la descripción correspondiente a las calificaciones posibles para los 
indicadores eje siguientes: 
 
 

• Claridad 
• Pertinencia 
• Congruencia 
• Justificación del presupuesto 

 
 
Indicador: Claridad 
 
Se refiere a la comunicación precisa y entendible de la idea principal en cada uno de los 
siguientes apartados del proyecto: 
 

a) Planteamiento del problema 
b) Objetivos 
c) Metas 

 
 

 
CALIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

4 Se comunica la idea principal con la argumentación y detalle 
necesario en la totalidad de los apartados del proyecto. 

3 Se comunica idea principal con la argumentación y detalle 
necesarios en la mayoría de los apartados del proyecto 

2 Se comunica la idea principal con la argumentación y detalle 
necesarios solo en la mitad de los apartados del proyecto 

1 
Se comunica la idea principal con la argumentación y detalle 
necesarios solo en la minoría de los apartados del proyecto, o 
ninguno lo cumple 

 
  



 
Indicador: Pertinencia 
 
Se refiere a lo oportuno y concerniente del proyecto al propósito de la convocatoria relacionado 
con la contribución a la solución de los problemas que afectan a inhiben el desarrollo 
económico, impulso a la educación y fortalecimiento de la seguridad pública de la región.  
 

CALIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

4 
Contribuye de manera significativa a la solución de un problema 
que afecte o inhiba el desarrollo económico, impulso a la educación 
y fortalecimiento de la seguridad pública de la región. 

3 
Contribuye parcialmente a la solución de un problema que afecte o 
inhiba el desarrollo económico, impulso a la educación y 
fortalecimiento de la seguridad pública de la región. 

2 
Contribuye escasamente a la solución de un problema que afecte o 
inhiba el desarrollo económico, impulso a la educación y 
fortalecimiento de la seguridad pública de la región. 

1 
No Contribuye a la solución de un problema que afecte o inhiba el 
desarrollo económico, impulso a la educación y fortalecimiento de 
la seguridad pública de la región. 

 
 
Indicador: Congruencia 
 
Se refiere a la coherencia existente entre los diversos apartados que conforman el proyecto 
 

CALIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

4 

Se cumple con los tres puntos siguientes: 
 

A) Que los objetivos estén definidos y sean congruentes con el 
planteamiento del problema. 

B) Que las metas sean concretas y que exista relación lógica 
con los objetivos. 

C) Que el proyecto sea realizable en el tiempo programado. 

3 Se cumple con dos puntos anteriores. 

2 Se cumple con uno de los anteriores puntos. 

1 No cumple con ningún punto anterior. 

 
 



 
Indicador: Justificación del Presupuesto 
 
Se refiere a la explicación convincente de los montos contenidos en los rubros presupuestales 
relacionadas con los objetivos y metas específicas del proyecto. 
 
 

CALIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

4 Se justifica la totalidad de los rubros presupuestales en relación con 
el objetivo y metas específicas del proyecto. 

3 Se justifica la mayoría de los rubros presupuestales en relación con 
el objetivo y metas específicas del proyecto. 

2 Se justifica la minoría de los rubros presupuestales en relación con 
el objetivo y metas específicas del proyecto. 

1 No se justifican los rubros presupuestales en relación con el 
objetivo y metas específicas del proyecto. 

 
 
 

 

Metodología:  

Universidad Autónoma de Baja California, Coordinación de Posgrado e Investigación. 

 



 
 

CONSEJO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE ________________ 
 
 
Nombre del Proyecto: ___________________________________________________________ 

Organismo Ejecutor:  ____________________________________________________________ 

Clave: _____________ 

 
Tabla de Evaluación de Proyectos 

Indicadores Ponderados (IP) 
 
 Claridad Pertinencia Congruencia Justificación $ 

Calificación 
(C) 

Ponderación 2 3 3 2 

4     
3     
2     
1     

(IP) * (C) =     
Calificación final = ∑ (IP)*(C) 
 
 
Comentarios y recomendaciones al organismo intermedio: 
 
 
 
Comentarios y recomendaciones al organismo ejecutor: 
 
 


